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FORMALIZACION DEL ACUERDO RELATIVO A LA QUINTA MODIFICACIÓN DEL 

CONTRATO NUM. 102/2018 LT04

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado 
en último lugar.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De una parte D. JUAN SÁNCHEZ GARCÍA, Director de Innovación e Ingeniería de Canal de 

Isabel II, S.A., M.P.

De otra parte D. CARLOS RAMOS NAVARRO, en nombre y representación de UTE 

OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. IMESAPI, S.A.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -  

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P. en virtud de las facultades 

que le corresponden, conferidas según Poder otorgado ante el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ 

DE PALACIO RODRÍGUEZ, el día 15 de junio de 2020, con el n.º 1.390 de su protocolo.

El segundo en nombre y representación de la Unión Temporal de Empresas formada por 

OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. IMESAPI, S.A, con domicilio social en Madrid, calle Vía de

los Poblados, 9, otorgadas ante Notario de Madrid, D. JAIME RECARTE CASANOVA, el día 5

de agosto de 2021, bajo el núm. 7.399 de su protocolo. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

IMESAPI, S.A. fue designado en dicha escritura de constitución gerente de la citada unión 

temporal de empresas designado como representante físico a D. CARLOS RAMOS NAVARRO.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la formalización del 

presente Acuerdo y,

-----------------------------------------------------EXPONEN----------------------------------------------------------

Que el día 20 de enero de 2025 el Director de Innovación e Ingeniería aprobó la quinta

modificación del Contrato NUM. 102/2018 LT04 sin aumento de precio de conformidad con el 

artículo 205.2 apartado b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Que las partes mediante el presente documento formalizan el acuerdo relativo a la referida 

modificación del Contrato NUM. 102/2018/LT04 con sujeción a las siguientes,
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA. - MODIFICACIÓN N.º 5 DEL CONTRATO

Las partes acuerdan la quinta modificación del Contrato relativa a las unidades de obra referidas 

en el informe de la Dirección de Innovación e ingeniería que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDA. - FINAL

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados por el presente Acuerdo, siguen 

resultando de aplicación las cláusulas del Contrato suscrito entre las partes el 07 de octubre de 

2021.

Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba 

de conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado.

POR CANAL DE ISABEL II S.A., M.P. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. IMESAPI, S.A.  

Ú·®³¿¼± ¼·¹·¬¿´³»²¬» °±®  
ÝßÎÔÑÍ ÎßÓÑÍ øÎæ Ëïêéçëéèí÷ 
Ú»½¸¿æ îðîëòðïòîð ïìæððæïé õðïùððù

Firmado electronicamente por: JUAN
SÁNCHEZ GARCÍA
En la fecha y hora 21.01.2025 12:19:46 CET
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ANEXO I

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN E INGENIERÍA
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